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PROYINCIA DE LEON 
L-'.Í'SO qu9 los Brfi:. AIcRldtí! y aíerst'-irioó rtcibnn 

Uz aáminííj dal Bcj.r.7iN que iorrespondíin al die-
(.»;>*•. di&poudrtin qut a? ííin -ou. í-ji-mplr-r «¡n ol sitio 

j*.tr. Secretarios cuidaran de cw-^oríar ift?¡ BÍJLE-
•t ?.•?? sciíccionadoü ordcí!!fd?-'TJ*iiii<o ¡íara SVGÍJÜÜK-
.«'•«".«ciíói, que deberá yaniíchr-:* fliíii ruSo. 

SS P O B U C A LOS LUNES, MEi tCOLES Y VIERNES 
So i)t!flcrib« en la Imprenta de la Diputacidn provinci«l, á cuatro 

pesetas oincuünta aéntimo» el trimestre, ocho pesetas al Bcmestre y 
fjyince paeeíaa al año, pítcpadaB al solicitar la auseripcidn. Les pô oc 
d-á laen de 1» capital se üurén por libranza del Giro mutuo, adihi-
titíadose solo B<;Uoa en las suscripciones do trimestre, y únicamente 
V-ír i'RAüGiÓN DI¡ ?iiekvA qua resulta. Laa Bn t̂ripciouea ats&sa-
dftt* sa co:<rau cou aumento proporcional. . ' 

..Miiiueroü sneltot* Teinticinco céntimos do peflet». 

ADVKÜtTKNOiA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laa 
une sean á instancia de parte no i)o.bre, «& inserta-
ñin oficialmente; asimismo cualquier anunciü con
comiente al servicio nacional que dimane ds las 
tnismaa; lo de interés particulnr previo el pago ttd«-
kntado de veinte céntimcp de peseta por cada línea 
de insflreifín. . 

P A R T S OFICIAL 

: Pfssideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el.REY (Q. D. G.) y 

Augusta R e a l F a m i l i a continúan-

,.sin ^ o v é d a d i en su. importante 

i s a l u d . ; 

. ^ •' . : (Gaceta de! .(ií& 3 tle Koviemtjre) 

• DIPÍITACIÓN PROVINCIAL D E L E Ó N 

C\MI\TOs \ M 3 m i f c 3 

' C i r c u l a r 

•f: Comeiiziiábs :lo3; trabijos para.la:. 
. "cpbstruccíón dejos caminos ycoiiJ!Íi_ 

lee déla: .provinciú - sin qi'.e ningiiup" 
de . les- Ayuctomict i tos., io teresádoV 
hajo s'cép.ta'dó'éh fí-rroá'-loá obl iga- ' 
ctones que las Rotlles órdenes de 15. 
d ¿ ' A ¿ q " s t o ' y 5 ' d é ^ S ó p t i é m b r a ú l t i - -

• mds les impone:ct"imo i r .oxcüsables, 
respecto i expropiación d e . t e r r e ü o s 
X coaservac ióo do dichrs vics , ni 
tampoco hechoiqfrecitnientos forma 
l i z ád i s referentes .á prestiiciones 
persnn¡i'e:-, arrastres, etc., y habida 
'coasidoncidn é..qnfl .esta ominó'a 
t raer ía como coosecueocia el impo
ner n la Diputación provincial gran 
des trastornos y p-istos á costa de 
todos los riosiiis "Municipios de la 
provincia, est:i Corporación, en se-; 
sión del 26 do los corrientes, acordó 
en votación ordinaria: 

I." Hequerii 'A los Aynn tomion-
t o s ' i qukues «feota la coo t t ruoc i i a 
de los caminos vecinales para que én 
el t é r m i n o do quince días manifies
tenon debida firma si sceptau ó no 
los dos indicadas obiigseiones. 

.2.° Que para el caso do que a l 
guno de ellos las rechace ó guarde 
silencio sobro este particular, se 
acuda al Sr. Ministro do Obras p ú 
blicas solicitando se releve ¡i la Di 
pu tac ión do cumplirlas subsidiaria
mente y so la faculte para prop mor 
la coos t iucc ióu de. otros cetrinos en 
sus t i tuc ión de aquellos cuyos A y n n 
ttimientos no se comprooieton á cos
tear lo expropiación y conservac ión . 

3.° Requerir á los mismos A y u n -
tamieutos para que manifiesten con
cretamente lod auxilios que ofrecen 

para la ejecución do dichas obras eo 
prestacioaes .personales, arrastres, 
metál ico, o t e , enviando copias del 
acta de la sesión en que así lo 
acuerden". - -

Lo que en cumplimiento de lo acor' 
dado por la Diputación se publica eo 
este periódico-.'uficitd p i ra- corjoci-
miet.to.de los-Ayuntatnierjtos inte 
rosados.-' - .- . • - ' -
"•• I . eón . ,28 'deÓ ' túbro .de 1803.—El-
.Pies iüeüte , Luis Luenga'. - ; 

- • K X T U A C T O - : : 
DE LA SESIÓN DE 15 D1S OCTUBRE DE 1903 

Pre'sidmcia del Sr. L(itiis,ctyrMj)ipü-
lado de,más,edad 

i Abierta la sesión ¿ las doce de iá. 
maüána con asistencia dé los eeño-
' ros .Bar thí , H daigb, Alyarez Miran- . 
doj Garr idoí .Francó, B i i l o , Diieñas, : 
:A'rgüé:16,.Alonso . Sítuch'ez F e r o i n -
:déVy do Miguel-S-intos, leída.'el-ao-.' 
ta de-la anterior fuó oprobadár " ' 
. Se ádmitió l a e x c u s á ' d e asistencia', 
á tos S r é s . L u e n g o , B-rjóa y Fernán
dez Balbúena. . . : 
.. Se leyó una proposición suscrita 
por once Sres. Diputados para que 
ee acuerde colocar en el salón de ac
tos rió la Diputación el nombre de 
•Di Francisco Fernández Blanco Sie
rra Paaibley. La deféndió ol S r . H i 
dalgo, y fué tomada en considera 
cióu -y declarada urgente por uuaui-
midiid. 

Se dió lectura al dictamen d é l a 
Gomisióf.i. de Gohierüo vefereiite>!. 
deslinde.de los términos, munic ipa
les de Saucedo y U a b j ü a s r R a r a s . 

Oi'ilttn «Id «l ia 

Fué aprobada por ac lamación la 
proposición para que se coloque en 
el salón de sesiones el nombre de 
D Francisco Fernández Blanco. 

Se resolvió ucir d los demás an
tecedentes otra proposición para 
que se incluya entro ios '¿OC k i l ó m e 
tros de caminos vecinales varios que 
se citaa un ta moción. 

Quedo aprobada tu cuenta de gas
tos de t r a s l a d ó i do 88 dementes 
desde ol Manicomio de Valladolid a l 
do Paleucia. E l Sr. Hidalgo pido a l 
gunas explicaciones que le fueron 
dadas por el Sr . Dueñas . 

So aprobaron las Ordenanzas mu

nicipales da OVizonilia, introducion--
do en ellas algunas modif icaciot íes . ' 

CJuedó.autorizada laCómisión pro
vincial puraque resuelva loquees . 
time m á s eonyenio.-ite en lo preten
sión del Jefo del-(jabín ete Antropo 
mét r i co referen te' >V qnó "se ¿ d q u i e -
fan yatios efectos .para dicho G a 
binete. . .-• -. '. -. .' 

sQuodó ' r e t i r adoe l d ic tamen'de W 
Comisión de Fomento en él que'pro. . 
ponía la ratificació'i^de los nombra- ' 
mientes dé dos Tcones Comineros. 
. Se. 'acordó"'dirigir atento oticiuTá-
los Sres. Ministro de A g r i g u l t u í a y 
Director g e t é r s l de-Obras públ icas 
rogindoles que con.toda urgencia ¿e" 
sirvan disponer la reparac ión de to
dos los p u e n t e s - d é esta provinciá, ; 
cuyo;paso SÍI l lalla interrumpido en 
virtud de 'iotúfma de la Jéf- ic tura 'do 
Obras públ icas . ; 
. - So-ratificó el .acuerdo" do la Cómi -
sión provinciiUvfech'! 5 de"J.U!¡io ú l 
timo,' por él qiíe.dosestimó.el reour: 
so-do D.. -.Faustino Diez-contra lá 
c ó c s t i t u c i ó n ' d e la Junta municipal 
do.Rioseco de Tapi•».-'• .:• . -. " ; -
" Entra en -cl .salóa e l Sr . Eguia-
garay;-
. Eu votac ión;ord inar ia se -adopta
ron los s i gü i eu t é s acuerdos: 

. Desestimar la instancia, d é D. F i -
aei fuuuez soncitanuo una piaza ae 
Cnjísta en la Imprenta provincial . 

Ratificar varios acuerdos de la Co
misión provincial concediendo au 
torizaciones para l i t igar . 

Aprobar las Ordenanzas municipa 
les de Viilazanzo, introduciendo en 
ellas algunas modificaciones. 

Reclamar autecedentes para com
pletar el expediente de la alienada 
Laura González: 
. Recoger en el Manicomio á Ben-
jamin Alvarez.dol Hospicio de León. 

Entregar el expósi to Manuel Cíd 
á su madre Amal ia Cid . 

Conceder a Tomasa Blanco, del 
Hospicio de León, permiso y dote 
para casarse. 

Completar ol expediente de F e r 
nando Castro, de Luci l lo , pidiendo 
socorro de lactancia. 

Desestimar la instancia de Juan 
Maouel Cascos, de Maraña , so l ic i 
tando socorro con motivo de un iu -
cendio. 

Conceder á Facundo Fernández , 
do Potjfdrrada, un socorro para la 
lactancia de un n iño . 

Ratificar el acuerdo de la Comi 

sión provincia! por el que admit ió á 
D. Mariano Alonso la renuncia de 
Maestro sastre del Hospicio d i León 
y nombró con ol roráoter de interino 
á D.-C'ferinb F r a o c ó . 

Quo se proceda ¡¡ cubrir esta v a -
caut'e. 

Informar ol expediento de dcsl in- ; 
de do términos derpusblodo Piedra-.-
fita,, provincia de' Lugo, y los do 
Ci'Stro y L^ballos, pertenecientes a l ; 
Ayuntamiento de S'ega do.Vi¡ln«rce. ' 
' , Restablecér la póasióu que d i i f ru - , 
taba D." Elisa" Belz i iz , ' viuda de dou 
Santiago Gordóíi, euiploado quo fué 
de la Sección de O b r o r p r c v n c i a i é s . 

.Reclamar A D, ' ,S in t iago Ai fage-
mo;y t). 'José Sánch' /z l 'uellés las 
cantidades'que adeudan pür 'el uso • 
de.dos biimbas de acotamiento que 
les facilitó la. Diputación^ " . . . . . . ' ; 

; Ratificar los acuerdos adoptados, 
porta Comisión-provicciál eu ss i u -
tos dé Fomeiito des.'.é la ú l t ima reu -.. 
"niób semestral. •'- - . • 

Áutbr izar .á la Sección de Caminos • 
para qno adquipra materisl con des.-
tiuo á la coüsafvacióa de la carrete 
ra provincial do León á Boñar . . 

Aprobar.la lista de gastos ocurr i 
dos .coú míit ivb'de la compostura de 
hirramieutas de Peoaes Camineros. 

Aprobar la recepción de |ss obras 
de coesorvac ión do la carretera de 
Leóu ú Boñar, y que se paguen ú 
D Bercardino Serrano los 17.241 
pesetoa 25 cén t imos que alcanza. 

Despachados los asunto; pov.dieu • 
tes, se levn&tó. la ses ióo , señalando 
paia la orden del día de la do mu ñ a 
ña los d i c t á m e n e s leidos y demás 
que se presenten. 

León 17 de Octubre, de 1903.—El 
Secretario, Leopoldo Barcia. 

M I J S T - A - S 

DON ENniQUE CAXTAMNEDRA Y C n E S P O , 
INGENIERO JEFE DEL SISTRITü 5i!-
NEHO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: QUT por D Fo,tUDato 
Fernández J iménez , vecino de Má
laga , se ha presentado en el G o 
bierno c i v i l de esta provincia , en el 
dia l(i del mes de Octubre, á las do
ce y un minuto, una solicitud de 
registro pidiendo 36 pertenencias 
para la mina de hierro llamada A n -
dalueia, sita en t é r m i c o del pueblo 
de Vi l las impl iz , Ayuntamiento de 
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P o l i do Gorclón, e:i turrouo del Es 
tsdo,parojes Ustnsilcs «Ls Gotera» y 
«Los Lbnop.» m h tiiargea izquier 
da del arruyu do Rogi.laz. HÜC6 la 
designfcción de los oita lns 36 porte 
neucias en U foran.eiguiente: 

SÜ t end rá por punto de partida el 
vé r t i c e que forma el arroyo de Re-
galoz al cruzar la cerretera de L ' ó o 
á Gijón, en s i sitio denominado <L<> 
Goler: ' ,» pooiendo la estoca punto 
do partida en el á r g u l o N E . del 
puooto sobre el arroyo de Uegsl&z; 
de ésto se medirán al N . 80 metros 
colocando la 1." estuca, de 1.' á 2." 
E . 100 metros, do 2." á 3 . ' N . 100 
metros, de 3. ' á 4 . ' E . i 00 metros, 
de 4." á 5." N . 100 cet ros , de 5." 4 
B." E . :Í00 metros, de 6.' ¿ 7.* N. 100 

. metros, do 7." d 8." E . 1.000 mo 
tros, do 8.' á 9." N . Ü00 iretres, dfl 
9." i 10 E . 500 metros, do 10 á 11 
S. oOO mettos, de 11 á 12 O. 1.300 
metvop, de 12 li 13S . 100 metros, de 
13 & l i O. 100 metros, de 14 i 15 3 . 
lOOmetrcs.de 15 á !ti 0.400 metros, 
de 1 6 á l 7 S. 100 metios, d.í 17 A 18 
O. 200 metros, de 18 4 1.* 100 me
tros, cerrat.'do el per ímet ro de las 
36 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tioue realizado el de
pósi to provenido por la ley, se 
admitido dicha solicitud por decreto 

. del Sr . Goboroador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que én 
e l t é rmico de ¡reintá d í i s , cóo t sdós 
d e s l o s a f ' d i a , puedan .p re sen t a r . én 
e!-Gobierbo c i v i l sus oposiciones los 
q ú o iso'consiJei'areu con derecho al 
todo ó :parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previeno e l art. 21 'de l K e -
glSneu'to,. ..:; / 

"El expediento tiene el n . " 3.310 
León 26 de Ootubre de igÓS'.—J2. 

Odnialapiedra. ! - . ' ".' 

A Y U N T A M I E N T O S 

• ' 'A laiMfa constitucional de . 
. Ijaguna Dalya ' . . 

- Se hal lán terminalas y.expuestas 
al público en la Secré tar ía dé '^éste ' 

. Ayut. tamieoto pov ol térmia 'o do 
qii iüce ' i l ias , las cuontüs ' múnic ipa 
•les correspondieníVsal año dé 19!)2, 
formadas por los ouéotadati tf ls , A l 
calde Presidente y Deposi tai ió del 
expresado AiUutaruieuto, para que 
durante dicho té rmino puedao exa-
mii.íirlas é interponer las- reclama 
ciónos que juzguen procedentes. 

Laguna Dalgo 22 de Octubre do 
1903 — E l Alcalde, Manuel Pinto. 

Alcaldía constitucional de 
Villamanios 

Formada por esta Alcaldía para el 
a ñ o de 1904 la matricula do los i n 
dividuos que existen en este t é r m i 
no inun ic ip i l sujetos A.la contr ibu
ción industr ial , por espacio do dic-z 
d ías queda expuesta el público cu 
la Secretaria del Ayuntamiento, pa 
ra que l':s contribuyentes en ella 
comprendidos puedan examinarla y 
hacer dentro do dicho plazo las re 
clamacioui'S que estimen oportunas. 

Villamaudos á 25 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Jacinlo Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Villazamo 

E l Ayuntamiento de mi presiden
c ia , en sesión de esta fecha, ha pro
cedido al sorteo del Concejal entre 
los elegidos en el distrito 2.°, Veti l la , 
de este t é rmino municipal , en la 
elección ordinnria del afro de 1U01, 

qua hii da cesar en 1 .* da E iero del 
año próximo venidero, por haber s i 
do elegido para cubrir nmi vacante 
de dicho distrito, por incapacidad 
procedente de la renovación bienal 
del año da 1899, dando e'. siguiente 
resultado: 

D. Vicente Modino Buiza, con t i 
n ú a . 

D. León Cabslleio Castellanos, 
c o n t i n ú a . 

D. Melchor Mart ínez Crespo, cesa. 
Lo que se nnuncia para conocí 

miento del público por medio dul 
presentü edicto, á los efectos condu
centes. 

Viluzanzo á 25dcOctubre de 1903. 
— E l . Alcalde, Melchor Mart ínez. 

* 
* * 

Confeccionada la lista de edificios 
ysolaros de esto Ayuntamiento para 
el p róx imo uño de 1904, EO hal lará 
expuesta al públ ico en esta Secre-
ta i ía municipal por el t é r m i n o de 
o c h i días, contados desde el s i 
guiente al de la inserción de este 
ünur.cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Dorar-te cuyo plazo po
drá ser examinada por cuantos ve 

.cines lo crean oportuno, producien
do las reclamaciones que estimen 
justas. 

Vitlozanzó 23 de Octubre de 1903. 
— E l Alcalde, Melchor Mar t í nez . 

Alcaldía constitucional de 
••. ' Candín ; 

Furmado el p r e s u p u e s t ó ordinario 
do esta Municipio por el Á y u n t a -

jhiento.-y Junta municipal para e l , 
"año de 1904, so anuncia hiillarsé a l , 
-público".por t e rminó dé q u i n c e . d í a s 
en la Secre tar ía de Ayuntamiento. , 

Candín 26 de Octubre de .1903.— 
El"Alcalde, Gerardo López . - ^ E l . S e -

*cretar¡b",.C. J e sús Qíi i róga.- ' ' 

. ~. Alcaldia cónsiitucionalde •"• 
; lienedo Valdetuejar • 

E l din í f i del próximo tnos de No
viembre, y hora do las o: ce dé la ma".. 
ñaua,- t endrá lugar en la".casa cón .-' 
sistoriar de este' ;Ayu'o 'tamiento,'la 
subasta.de arriendo_do ' ¡ l iquidos . y ' 
carDesl.óóh exclusiva iVn la venta, ' 
pór él periodo de un á ñ o . corresp'in-" 
diente al.ejercicio: dej !9041\ bajo el 
tipo d é 1.900 pesetsB..: - '. : ; 

• ' E l pliego do condiciones se halla 
do manifiesto '.'.en la Secretaria de 
Éste Ayuntamiento, y la fianza que 
se ha da constituir ha de consistir en 
la cuarta parte del importe del re 
mate. 

S: en la primera no se presentase 
lieitador admisible, so celebrará la 
segunda el d U 2+ del mismo mes, 
bi'jo iguales coodicion'*s y hora, en 
la misma consistorial. , . 

Bénedo Valdetuejar 22 do Octu
bre de 1903.—El 'Alcalde, Eugenio 

'Turienzo. ; 

Alcaldía, constitucional de 
Pobladura de Pelayo Oarcia 

No habiendo dudo resultado acep -
table el ai riendo á ven t i libre de los 
derechos do consumas en las subas 
tas celebradas en 14 y 23 del actual, 
pocfal t i de licitadores, en este A j u n 
ti.miento para el próximo año de 
1904, el mismo y la Junta m u 
nicipal de asociados acordaron el 
arriendo i venta con la exclusiva a l 
por menor de líquidos y carnes fres
cas durante todo el año da 1904, y 
para lo cual se ha dispuesto que ten
ga lugar la primera subasta el do
mingo 15 del p róx imo Noviembre, 

de dii z á doce de la m a ñ a n a , en es 
tas casis cocsistorialos, anto la Cor
poración municipal , b<¡jo el tipo de 
1.279 pesetas y 91 cén t imos , con su 

j e c i ó n al pliego i!e conJiciones que 
se halla de manifiesto on la Sacreta-
ria municipal de esta Ayuntamiento 

Si la primera subasta no diera 
resultado por falta da licitadores, 
se señala otra segunda y ú l t ima para 
el domingo 22 del mismo mes, ú 
iguales hora», y en el mismo local, 
previa rectificación de precios. 

E l rematante ó rematantes pres
t a r án fir.nza á satiéfucción de la Cor 
poración municipal . 

Pobhdura de Pelayo García á 27 
de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Alejandro lierdejo. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

No habiendo resultado los con
ciertos gremiales voluntarios,medio 
acordado en primer t é rmino por la 
Junta municipal p-ra cubrir el cupo 
de consumos, sal , alcoholes y sus 
recargos para el año de 1904, se ce 
lebrará en la sala cous ia toml , de 
once á catorce del d ú b del p róxi 
mo Noviembre, por pujas á la l lana, 
la primara subasta do arriendo.4 
venta libre de las.espacies.de la tari
fa primera, por el,importe de los de 
rechos y .recargos autorizados, que 
cu junto ascienden á 8.'..'50 pesetas, 

'Con-,iné8 el 3 por ¡00 para conduc
ción do caudales.y bajó el, pliego de 
condiciones; qué sé- halla-de mani
fiesto' eñ la Sec re t a r í a dol Á y u u t o -

-miento. '• , '•'. . '" " . - . ; ; , 
••• 'La g a r a n t í a para hscer 'posturas ' 
será el 5 por 100 do' lós ' t ipos seña la
dos á' les respéc t ivos -grupos de es.-. 
pecios, debiendo el rematante;6 re-; 
matantes prestar fianza de la cuarta 
parte del precio d e l - a r r i e n d o á s a t i s r 
facción dol Ayuntamiento. ' : 
.. S i fuera negativa; la-primera su . 
basta, t e n d r á d u g á r la-ségn'nila y ú l 
tima el' din 15 do dicho, inos, en el 

ipropió local. á las mismas horas',- por 
iguales,ti pos, admi t i éndose postura, 
por las dos.terceras pá'rtés. " 7 
., . .Si tampoco diese>esultado,.se si.-, 
ca rán 4 pública 'subasta por.lotes, 
cou Its mismas' condiciones, y. por 
el tipo ú l t imo referido.' - :. 

Noceda 2o do Octubre "do 1903.— 
El 'A lca lde . . 

Alcaldía constitucional de • 
ititgo dt la Vega 

Se h '.lla vacante la Secre tar ía de 
éste Ayuntamiento , con la dotación 
anuí-.! de Í'OO pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de k s fondos 
municipales. Les aspirantes 4 olla 
presentar4n sus solicitudes en tórr 
mico de diez días desde su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cíaj pasados és tos no se rán admi t i 
das las que se presenten. 

Riego de la Vega 29 de Octubre 
do 1903.—El Alcalde, Pablo del Rio. 

Alcaldía constitucional dé' 
Oarracedelo 

Según me participa el vecino del 
pueblo de Villadepalos, D. Luciano 
Alvarez Diñeiro, el día 20 del co
rriente se ausen tó de su domicilio 
su hijo Fernando Alvarez Gago, sin 
que pueda juzgar hacia q u é puuto 
pudiera haberse dir igido, aunque 
presumí) lo hiciera hacia a lgún 
puerto de embarque de las costas de 
Galicia , mereciéndole esta sospecha 
el haber tomado el ferrocarril des-

ceudmito en Ja estación de Toral de 
los Vados: i.oticias qne pudo adqui
rir da las gestioses practicadas en 
su busca; cuyas señas eou las s ¡ -
guieutes: edad ¿ i años , estatura re-
guiar , color bueno, polo c a s t a ñ o , 
cejss al pelo, ojos negros, nariz afi
lada, barba naciente? vitte panta
lón y chaqueta do pana í e g r a , ehu-
leco'do paño negro, botas ue goma 
y gorra du visera, llevando t a m b i é n 
rel'-j cou cadena de doublot. 

Ruego á las auturidudos procedan 
4 su busca y de tenc ión , poniéndole 
á disposición de esta Alcaldía caso 
de ser habido. 

Oarracedelo 26 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Aquil ino Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

S e g ú n mo p=irticipa la vecina da 
Los Barrios da Gordón, ludaleeia 
González , el día 11 del corriente, 
desapareció de la casa paterna su 
hijo C;sma Oiuve González , de 20 
años do edad, estatura regular, pe
lo y ojos negros, nariz regular, bar
ba poca; vista traje de pana negra 
y calza botas. Se ruega a las autor i - . 
dades y .Gi ia rd iac iv i l quesi fuareha-
bido lo conduzcan 4 la casa paterna. 

También me" participa el vecino 
de Buiza , José Alvarez, que él oía 8 
del corriente desapareció de su cana . 
su hijó Dómingo Alvarez Diez, de 20 
años de. edad, estatura regular, pelo 
y o jo s ' c a s t años , , i iar iz regular, s in .. 
barbaj viste traje !.zul,'de'nni.ei,'o; y 
coma ignora s'u;parbdoi'ó," ruega ' á 
lás autoridides y Guardia c i v i i q ú é 
si fuere habido" ló conduzcan ' a la' 
casa.pater'na. ' *" " 

Y.ppr ú¡timo,"hJé participa el ye-., 
cirio, do Los Barrios de 'Goroón , José". 
González González , que el.aia'2l"del'" 
corriente desapareció d é l a casa pa-'" 
terna sú hijo, Francisco González ; 
González , de 20 ' a&osdé edad, é a t a - -
,tura regular, pelo-y. Ojos., c a s t a ñ o s , ; 
nariz; regular, barba'"^poca; visto 
troje do paño del .pai i y. caiza" botas" 
de goma; y como -hasta la fecha", se 

-ignore-su paradero,; se ruega á las'-
áutor iüádes .y G u a r u i i c i v i í p r o c e d a n 
á sú busca y c í ptura, y de ser.habi-. 
do lo conduzcan 4 la c a s a ' p a t e r n á . . 
', X a .Polo de Gordón 26 ds Q i t ú b r e " 

de" 1903.—El "Alcaide, . 'Lej i iardo 
Pol lán. : • . . " " . • . • ' • . "• •'• . 

Don Luis Fe rnández O f lóüez, Se 
cretario del Ayuntamiento de Re
gueras d o A r r i b a y de Abajo. 
Certifico: Que en el acta do la se

sión celebrada por la Junta m u n i c i 
pal el día 27 de Septiembre ú l t i m o 
se e u c u í n t r a el siguionseparticular: 

Visto el déficit de 9.16 pesetas 75 
cén t imos qúo resulta consignado 
como - ex t ruord iuam en el presu
puesto ordinario da este Municipio 
que acaba de votar la Junta para el 
a ñ o próximo de 1904 , esta Corpora
c ión , conforme á lo que establece la 
disposición 2 . ' de la Real orden de 3 
de Agosto de 1878, pasó 4 revisar to
das y cada una de lus partidas de d i 
cho presupuesto, con objeto de pro 
curar en lo posible su n ivo lacóo , sin 
que le fuera dable introducir econo
mía alguna en los gastos, por ser de 
imprescindible necesidad los conuig-
oados para cubrir las obligaciones á 
que se destinan, ni aumentar tam
poco los ingresos,quo aparecen con 
signados y aceptados eu &u mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación v i g e n -
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te. E u su cansccueochi, siendo dfi 
todo punto preciso cubrir con recur
sos exttaordiüíir i í is isa cxprestjdas 
936 pesetas 75 céo t i a ios , ln Junta 
et t ró A dt-liberar sobre los que m á s 
conviniera esteblocor que of ecieran 
dicha lantidad y fueroo idaptables 4 
las c i r cune taúc ias espocial'.-s dfi la 
población, acurduDdu proponer al 
Gobierco de S. M . el establecimiento 

de «ti impuesto módico s ó b r e l a pa
j a , flrrajo y leña que se consuma 
durante el próximo ejercicio, que no 
excede el gravamen del 25 por 100 
del presupuesto que tienen dichas 
Cípaci03 dentro do la localidad, se-
g ú o se ac red i ta rá en la correspon-
uieute tnrifi que se un i rá á con t i 
nuación del expediento, oii esta 
forma: 

P i j a y forraje. 

Unidad 

Kiloa 

100 
100 

Número 
do uuidariQs 

quosa calculan 
da consumo 

1.472,00 
401,S0 

Frecio medio 
do la unidad 

2 
2 

Total.. 

Derechos 
en unidad 

Fe-ielas 

0,50 
0,50 

l'roducflto 
anual calu-

ludo 

736 • 
200,75 

936,75 

Se dispuso, por ú l t imo , que el pre-
cedcEte'acuerdo se fije al público 
por tórmioo de quince diás , r emi 
tiendo copia de él al 3r . Gobernador 
c iv i l para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, s e g ú n 
y part. los efectos prevenidos eo los 
regUs'2.* y S . ' ú e la oitad.i Real or
den de 3 de Agosto de 187R y en la 
6." de la de 27 de Mayo de 1887, y 
que una vez transcurrido esto plazo, 
so remitan al Exorno. Sr. Ministro 
d é l a Gobernación los documentos 

j seflalaoos eu la regla 6. ' de la ú l t i 
ma de dichas disposiciones por con
ducto útil Sr . Gobernador de la pro-. 

, v ibeia , con-lo que sa dió por termi
nada esta sesión', que firman los que 
saben, de quo y o . el Secretario cer-. 
t i f icó .—Siguen las firmas.» . - • 

- Y i lós.iefectos acordados expido: 
la presente que firmo coa el Y ; " B.° 
del Sr: Alcalde en Regueras "de^Arri -

sba é 24*de Octubre de.,-1903.'—tino' 
'Fernández ' . —Y.» ; B.0: E l Alcalde, 
Elias Lobato.-: , , ' , . " - " ~-

• AliiaMia constiluciontl de 
' G r a j a l de Campos-

. - .Téfthinódá la matricula industrial 
'de "ésto: Ayuntamiento : para' e l .año 
próximo.ele 1904; se halla do mani

f e s t ó en l¡> Secretaria municipal por 
t é rmino do diez diús, quo seña la el 

. art. lOíi del reglamento -do 28 de 
Mayo de 1896, á fin de que lo'3inte-\ 
resadoc 'puedan enterarse do sú c l a -
sificncióu y cuotas y hacé r deotro 
del mismo plazo las : r ec lamác iones 
que estimen oportunas. 

,, Grajul de Campos 30 de Octubre 
de 1003.—El Alcalde, Antoniao Sán
chez. 

Alcaldía constitucional de 
Potada de faldeón 

E u él día de hoy se presentó én" 
esta Alealdio D. Ensebio Diez Pes
quera;-vecino del pueblo de Sauta 
Marina, manifestando que dol 24 al 
26 de Septiembre ú l t imo desapare
ció del puerto de U á u a v e s (Boca de 
H u é r g a r o ) , un potro que tiene las 
señas siguientes: edad de 2 para 3 
años , p róx imo á 7 cuartas de alza
da, pelo negro, herrado do las cua
tro extremidades; tiooo un poquito 
do estrella en la frente, y ostá mar
cado en el cu-irto derecho con la le
tra D. 

E n su v i r tud , so ruega á la per
sona en cuyo poder se halle se sir
va dar cuenta al citado D . Eusobio, 
el quo abonará los gastos ocasio
nados. 

Pesada de Valdeón 20 de Octubre 
de 1903.—Pedro González Gómez . 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéudez Conde, Juez 
do ins t rucc ión de este partido. 
Por el presente edicto, se cita á 

Juan Vieira , de domicilio desconoci
do, pata,que el día 23 de Noviombre 
p róx imo ,y hora d é l a s diez do la ma
ñ a n a , comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad para asis 
tir á la vista del ju ic io oral y púb l i 
co de la causa eeguid:i por robo de 
chorizos contra Antonio Mart ínez 
Vega; apercibido; que de no verif i
carlo, le parará el" perjuicio á que 
hubiere lugar, como testigo de in 
dicado delito. •'.'.-. J 
: • Dado én León á 23 de Octubre de 
1903.—Vicente M . - Conde :—Hsl í c -
doro Domeaech. '.' • V 

Don Vicente Météndez .Oóade , Juez. 
- ds ins t rucc ión „de León y, su par-. 

t ldo. . ,' " .. . . -.' • 
.' Por la p resen tó requisitoria so c i 

ta, llama'y emplaza al procesado Fe 
liciono.Bercianos Pérez (») 'SalocSe 
ro, de edad dé .23 años,--aijo,'le. Am- , . 
broaió"-y -Jaointa-, patural de Rivas" 
de .;la Vatduerné,'.- casado con Frau-.' 
c i s c a . García,".-domador, de potros,. 
VBCÍnb "qiié fué dé esta ciudad, cuyo 
paradero se ignóra í -pára que dentro 
del t é rmino de diez- días, contados 
desdó la publ icación de la presente 
.en-; el BpLBTÍN-do está:,;provincj'a y • 
Gaceta de Madrid comparezca ante 
este Juzgado .para "la 'práct ica de 
cierta dil igencia eu causa cr iminal 
de oficio, que con -otros so le siguo 
por hurto -Je relojes; apercibiéndolo 
que de no comparecer será declara-
do en rebeldía y lo parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley . 
. A l propio tiempo, ruego.y encar
go á todas las autoridades y agen
tes do la policía judic ia l , procedan á 
la busca, captura y conducción á 
disposición de este Juzgado del su 
sodicho procesado. .' 
" León á W) do Octubre de 1903.— 
Vicente M . Conde.—P. S.M. ,Eduar
do do Nava . ' 

Don Indalecio Fernández López , 
Juez de primera instancia é ins
t rucc ión del partido de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas Pelegrin Diez Mar t ínez , ve
cino do Cea, las cantidades de 150 y 
63 pése tes , respectivamente, que 
en concepto de honorarios y dere
chos le reclaman el Letrado D. E u -
sebio Campo y el Procurador D. Vic
torino Flórez, vecinos de León, por 
consecuencia de la causa que con
tra él y otro se les s igu ió por hur
to, he acordado en el expediente de 

apremio (orinado al efecto, s^ci r á 
tercera subasta púb l i c i , sin s.ije-
ción á tipo, la siguiente fincj: 

Uua casa, sita en el casco de la 
vi l la de Cea, en el barrio do San 
Mar t in , compuosta do hibi tacionos 
altas y bajas, con cuadra y patio co
rrespondiente: linda do frente, en 
trando en olla, con patio contiguo 
de la misma; derecha, casa de doña 
Manuela García; izquierda, con ca
lle transversal, y espalda, con calle 
de San Mart in; tasada en 700 pé 
selas. 

Cuyo remate, que se verificará sí 
m u l t á n e a m e n t o on la sala de au 
diencia de este Juzgado y en el 
municipál de Cea, tendrá lugar el 
día 18 de Noviembre próximo, á l a s 
doce de la m a ñ a n a ; advirtiemio que 
para toroar parte en la subasta de
berán consigti-ar previamtnito los 
licitadores el 10 por 100 do la t a s í -
ción dada á la cosa; y por ú l t im o , se 
hace constar que no existiendo t í 
tulo de la finca embargada, será de 
cuenta del comprador la habi l i ta
ción del mismo. 

Dado en S a h a g ú n á 24 de O c t u 
bre üe 1903.—Indalecio Ferná ' jdez . 
— P . S. C A o t o n i n o F. Montenegro. 

Don Antonio. Fente y Fe rnández ; ' 
Juez de inst rucción do esta v i l la y 

' su partido. - : , 
Por h presente se c i t i , l lama y 

emplaza a l ; procesado V í c t o r . A n 
drés Mart ínez López, de 24 años de 
edad, hijo dé :Macuel y E s p e r a n » , 
casado con Joaquina Pintor, coche
ro, natural y vecino, "do Cscabé los , 
provincia de León, coc iu s t rucc ión , . 
para quo eu el t é rmiuo de diez d í a s , 
contados desde la iúse rc ión , de esta 
"requisitoria éti.la Gaceta ¡fe Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL dé la citada provin
c ia - de -León, "comparezca en este 
Juzgado para ser- notificado del au
to de prisión que contra él se dictó 
en causa que en unión de otros siete' 
se le sigue por. disparo rdé arma.de 
fuego y lesiones, y estar á las resul
tas de la misma; bajo apé rc ib imiéo -
to-de que si -lio lo verifica se le de
c la ra rá rebelde y le)parará el perjui
cio á .que:eh derecho hubiere lugar.. 

. Ruego y encargo á todas las auto 
ridades'y agentes de la policía judi 
cial procedan á la busca, captura y 
conducc ión • coa las debidas seguri
dades del procesado referido ü la 
c á r c e l du esta v i l l a , á mi disposi
ción.-, . 

Dsda en Villáfranca del Bierzo á 
26 de Octubre de 1903.—Antonio 
Fen te .—P.S . M . , Pedro Sacdes. 

Cumpliendo lo mandado por el se
ñor Juez do ins t rucc ión de esto par-
tHo é n providencia de hoy , cito á 
mediodo la presente á D. José Blanco y 
San Pedro, vecino de La Carrera,.en 
el partido de Astorga, y hoy ausente 
en ignorado paradero, para que el 
día 1." del p róx imo roes de Dic iem
bre, y hora de los diez, comparezca 
ante ' la Audiencia provincial de 
L u g o , á fin de asistir como testigo 
á las sesiones del ju ic io públ ico de 
causa seguida en este Juzgado so
bre falsedad, contra Andrés Martin 
Fre i ré , vecino de Santa María del 
Castro, D. José Vázquez Parga y 
D. José María Mar tú l González, ve 
cinos de San Pedro de Begoate, cual 
asi lo acordó dicha Audiencia pro
v inc ia l enp rov ídeuc ia de 17de Agos-

I to ú l t i m o ; previniéndole que de no 

ccmpirecer i t e u r r i r á en la multa de 
5 á 50 peseus. 

Villalba 25 de Octubre de 1903.— 
E l Secretario, Baltasar Poz y Go-

.yoso. 

Don Dionisio Chamorro Rodr íguez , 
Juez municipal de Bercianos del 
Pá ramo . 
Hago saber: Quo se halia vacan

te la Secretaria de este Juzgado m u 
nicipal, la cual se ha da proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abr i l do 1871, y 
dentro del té rmino de quince dius, á 
contar desde la publicación do este 
edicto en el BOLETÍN OF.CIAL do esta 
provincia. 

Los aspirantes á dicha Secretaria 
p resen ta rán sus solicitudes en este 
Juzgado municipal acompañadas de 
los documentos siguiente?: 

1. ° Certificación de uaci.r.ieuto... 
2. ° Certificación de buena con 

ducta moral, expedida por el A l c a l 
de del domicilio del interesado. 

3. " La certificación de examen y 
aprobación conforme á reglamento, 
ü otros docuraeutHS quo acreditea 
su aptitud para el desempaño del 
cargo ó. servicios en cualquiera ca 
rrera del Estado. 

- Y para los efectos consiguientes, ,: 
se publica el presente edicto.y se fi
jan-las cópins do él , 'conveniente-. 
monte, autorizadas, en los s i t io i de 
costumbre. -

Bercianos del Páramo á 24 d é O c 
tubre de 1903.—Dionisio Chamorro, 

Don DomingoGuerréroCostf i ró , J u é z 
- municipal de Saucedo. , ; , . 

.Hago saber:-Qtie para hacer pago 
dé pesetas : á D . 'F ranc i sco Arroyó 
Carro, ivecino de- Ocoro, que- l o " 
adeudan D . ' J u a n . M a r q u é s .Pneto y .'. 
su mujer Dainiana Libran Marqués , 
del.mismo, se sacan á,,"pública .su1-'^ 
•bosta los biones s igu ión te s . embar- ; 
gados come de la "propiedad del•'". 
J i i a i i , radicantes en- t é rmino .'de.:: 
Uocro: - - - • 

v ';;-' ' •;. ."y "Etas.;. 

1. ' .Un c a s t a ñ o , al.sitio.del 
Ramo, coo so . terreno, "que l ió- . : 
da Este y. Sur, caminí-; Oeste,. "-' 
tierra de Alejo Marqués , y Ñ o r - : " 
te, monto inculto; valuado e n . . 35 • 

2. ° U n a tierra, do cuatro 
á r e a s , en Vall ina de los Corzos: . 
linda Este, otra de Antooio A l -
varez; Sur, de Joaqu íu Librán, . 
Oeste, de Ange l Carro,y Norte, 
de Francisco Arroyo; va lua
da eo .'. 25 

3. " Un prado, en los de V i d -
decaucia, de tres; á r eas : ' linda 
al Esti», monte; Sur y Norte, de ' : 
Atanasio Marqués , y Oeste, d é : 
Tomás Gut ié r rez ; valuado e n . . 25 

4. " Una tierra, en los Par- , 
coces do Valdecacinu, de dos , , 
á reas : linda al Esta, de Sinfo-
rinno Rodr íguez; Sur , prado de : 
Alejo Marqués ; Oeste, do Faus
tino Alvarez, y Norte, de Joa
quín Librán; vale 20 

5. ° Otra ídem, en el H o m -
brón, de tres á reas : linda al E s 
te, de Feliciano Alvarez; Sur , 
de Joaquín Librán; Oeste, de 
Benigno Mart ínez , Nor te , de 
Teodoro Alvarez; valuada e u . . 20 

Suma. 125 

E l remate t end rá lugar en esta 
audiencia, calle del Teso (Ocero), á 
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las trece del día {¡¡.torco de No 
•viemlire p róx imo; ao siendo posta 
ra nHiniaiblo la qas ao cubra los dos 
terceras p a r t í s de la tasación, de• 
bieoi i i» los licitadoMs consignar 
previameiite o! diez por ciento do! 
valor fijado á los buioes, de los quo 
no se presentaron t í tulos do pro
piedad, por lo (¡uo los roaaataütes 
deberá» suplirlos á su costa 

Saucedo diecinueve de Octubre 
de mil noveciontos tres.— Domirgo 
Guerrero.—P. S. M . , Ac to i i io A l 
varez. 

Doo Mafias Amoz García , Juez mu 
uicipal suplente, por incompati 
bili lad del propietario,da Laguna 
Dalga y EU distr i to. . 
H i g o sabor: Quo para hacer pa

go de c;euto tieinta y ocho pesetas 
que es eu deber o! finado José Meri 
no i iubio, 'hoy sus horadaros, á Eu 
genio Fr:.uoo Paz, \ecinos de és ta 
v i l la , y a it-stancia del actor, S3 
saco & púb!ic:i l icitación el ¡ a m u e 
ble que con su tasr.cióu es el s i 
guiente: 

U i a c i s a , oi^el casco do esta v i 
lla do Lcguua Dalga y su callo del 
Medio, ,que se compone do varias 
habitacioocs por lo baj'), co;r«l .y 
uú pequeño huerto contiguo, que 
mide uoa Fuperficie de dosciontos 
treinta metros c u a d r a d o s ' p r ó x i m a 
meijte: que liada por-el frente ó 
Nor tó , con la calle de sn s i tuac ión ; 

.dere:-ha, en t r ándo lo Potiente, otra 
do Miguol Surmioato; espalda ó M e 
diodía, de 'Bá l tasor J á ñ e z ; izquierda 

' ú Oneuto, con "dicho . i B a l t a s a r ^ á ; 
fiez; tasads en SBO pesetas. " _ 

'"•'• E l reñía te tendrá ' lugar él dia 
. veinte"do Noyiombrq próximo vo_ 
' nidero, y hora da Iss dbs'ils la tardo", 

.̂ en1 la sala do audiencia do este Juz 
;gado; advirtienap que n ó s é á d m i t i -

rá pestura que no, cubfa'Jas tíos toí* 
- coras partes'lo su avalúo, sleódó.ro-.. 
' quisito ¡ndiapensablé é l 'que . los l i c i 
:tadorcs consignen previamente so 

;'bre Ir,.' áibsa cíoi Juzgado el diez por 
ciento do la ; tasaoión . So, hace cons. 

' tar quo r.o se ha suplido la falta de 
.titulo 'd.3 propiedad^ :nnr.cuyo moti-: 

; vó ol . rematántoTocibiri . so lameutó 
. el t e s t i m o n i ó de; adjúr l ioucióo. : 
- • Dido en hignak D i l g a d ve in t i 

cuatro de Octubre dol t íO'á .—Matias 
- A t o e z .—P H. M : El SecretarloVUa'r 
nuel G u t i é r r e z . 

C t í u h de citación' 
En v i r tud de denuncia presentada 

en este Juzgado por ü . Jul ián R u 
bial . Jefi de la E i t ac ión del Ferro 
carri l de Vegel l ina, pertouecionto al 
distrito municipal da. Villarcjo de 
Orvigo, contra D. J . M . Andreine 
por infracción de lo.ley de Ferroca
rriles y Puliciu^de 23 de.Nuvifimbre 
dn 1877; se cita y emplaza á ' d i c h o 

. Sr . Audreine, de ignorado domicilio, 
á ñn de que comparezca e:i este Juz 
gado el día 16 do Novio.-obve próxi
mo, iS las dioz do la m a ñ a n a , dia se
ñalado para la cclebriicióu del co-
rrespoudiei: ta ju ic io de faltas, í con
testar ó los cargos que contra ol 
mismo so formulan eu la denuncia; 
apercibiéndolo que de no compare
cer le pnrarán los perjuicios cous i -
guieotes. 

Villar . ¡0 28 de Octubre de 1903. 
— E l Juez munic ipal , José Fernán 
dez.—Por su mandado: Esteban Rio 
go , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Gobierno militar de la provincia de León 

Teniendo depositados sus alcances en la O j a de la Coxis ióu L iqu ida 
dora dol Regimiento Caballería de la Reina, del distrito do Cuba, los i od i -
viduos que á cont inuac ión se expresan, pueden solicitar el pago de los 
mismos por medio de instancia dirigida a! Jefe de la mencionada Comisión 
Liquidbdr.Ta, establecida en Alcalá de Henares, expresando en olla el puu-
to de residencia y fjrma on que deseen se les haga el gi ro . 

Soldado do 1.' 
Idem do 2 . ' . . 
Otro 
Otro 
Otro. 
Otro, 

I S O M B U E S 

Mateo Beeño Mire 
Agus t ín Gómez liamos 
Angel.Delgado I n c ó g n i t o . . . 
Bruno liamos Martin 
Francisco Romero M í r q u e z . . 
Godofredo Plumer J imeno . . . . 

Otro -José Sánchez L ó p e z . . . 
Ot ro . ,Juan Atitnnio Feuiet 
O t r o . . . . ;Jiian Agui lar Alca ide . . 
Otro . ; ju8éBosel les Rives 
O t r o . . . . . . . . ;.loeé Basda Cubano 
Otro J j a v i e r Martin Oimado 
Otro . ' . ' 'Manuel Ríos Amays 
O t r o . . Manuel Amor Soto 
O t r o . . . . . . . . Francisco Ortigas P u y o l . . . . . 
Otro Miguel Psblo.Eu.inldp 

Ptas. Cts. 

m 55 
175 • 
140 95 
110 20 
95 05 
35 60 
87 60 

35(1 r. 
295 50 
133 90 
140 75 
131 90 
74 80 

141 15 
120 10 

17 90 

León 27 de Octubre de 1903.—El Genera! Gobernador, José J . Moreno. 

4.° DEPOSITO .. 
DE CABALLOS SEMENTALES 

; Anmicio • 
Necesitando: adquirir esta Esta 

blecimiento 47 quintales mét r icos y 
58 kilogramos dá habas, ile siiperior 
calidad, j a r a ; s u m i n i s t r ó d e l gaoado 
def mismo, se pone en con;.cimien • 
to del público á fin de que las per • 
sonas.rá' quienes con venga.'ihtere'"" 
sárse ea dicho'servicio, puedan ásis... 
•tir al concurso q u e ' c o n el. citado 

.objeto ha ds celebrarse en el edifi
cio de San'Marcos ol. día 11 del co
rriente, 6 las once; en cuyo acto se 
ha l la rá , de mauifieetó el pliego de 
cónr i ie iónes . - ' , 'r '-
, 'Lus proppaiciones se ha rán por es
crito por 1» cantidad que so necesite, 
ó .parto de ella,- .(-xpresa'da-é¿ quir. • 
tales mét r icos , a c ó m p a ñ a n d o mues
tra del citado articulo.- ' . . "7'..'.'". 
; Loón h * de Noviembre de 1903. 

—;EI Capi tán Secretario,. .Rogelio 
S u á r e z . - ^ V . I B . " : ;E1 Presidetite.'.N; 
de l 'radi/. ' . .. .... ,;" ' : ' 

¡•'•.Artillería de Plaza.—-12.'' Batallón.—• Comisión Liquidadora 

I'rovinuiu i l u X c o n -
EÉLACIÓN t omiúal de los individuos pertenecientes á este djs'oelto B itallÓD", 

-que -Hoñen terminados sus ajustes;y puédeú solicltar sú psgo do ia C o f 
' m i s ión .Dqu idadora del.-misiab, residente-en,Ferrol, y . r s f sc t á a l ; t e r c e í 

' - Batallón dé osla Plizá.-. ;.\ ; ,-. -'.':.: '•; :: .._.' V - . 

Arti l lero . Doislugo Véga Remos. Vlédülas 

RESIDENCIA -

.' Ayuntamieuto 

Lugo do Carucédi 

ALCANCES 

Ptas." Cts. 

56 

Ferrol Í5r ie Oatubre do 1903.—El Comaivlai te Mayor, Juan Osuoa . -
* B.°: E l Teniente Coronel primer Jefa. J i fre. . " 

Brir/adade Ferrol.— l'rozo dé Vivero 

.RELACIÓN, nominal de ¡os individuos 
da osle trozo quo cumplen 20 
años en el próximo venidero do 
1904, y que debe ser remitida al 
S r . Gobüvoador c i v i l de Leó-! pa 
ra su inserción eu el BOLETÍN O n • 
C1AL. 
José Brillo y Ron, hijo-do Gaspar 

y do E r a d i í , uaturai do I'ereje, 
Ayuntamieuto de Trabadído. 

Vivero 11 de Octubre de 1903.-— 
Luciano Bo¿do.—V." B °: Kl Coman 
dnute, José Boado. 

Regimiento Lañaros de barnesio 
2.° Escuadrán 

Hal lándome instruyondo expe
diente al soldado do esto Regimien
to Santiago Meléndez García, por la 
falta gravo de primera deserc ión, se 
interesa do las autoridades la busca 
y captura del citado individuo, y 

caso do ser habido sea conducido, 
con las seguridades coujenientes 
al cuartel dol Conde Aneúrez , de 
cioudose ausen tó en la tarde del 16 
del corriente. 

Filiación del soldado Santiago Mo 
léiirtsz Garc i» , hijo de Isidro y-Pe ' 
tra, natural de As to rgá , provincia 
de León, avecindado ea su pueblo, 
Juzgado do primera instancia de id . , 
provincia de León, Capi tanía gano 
ral de Castilla la Vieja. Nac ió el 8 
do Agosto de 1880, de ' ficio jorna
lero, su rel igión C. A . 14., su estado 
soltoro. su estatura 1,627 metros; 
sus seflas son: pelo casteflo, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz p e q u e ñ a , 
barba ponlada, boca regular, color 
demacrado.frente regular,airo mar 
c ia l , producción buena; señas parti
culares: hoyoso de viruelas. 

Valladoli'd 22 de Octubre de 1903. 
—Es copia: E l Secretario, E iriqne 
González .—V." B.°: Rico. 

E l Comisario de Guerra, Interven
tor dolos serviciosadministrativo --
militares de L u g o , 
Hacesabai : Que el dia 16 de No

viembre p r ó x i m o , á l a s diezde la ma-
ñ a n a , tendrá tugaren la factoría do 
subsistencias militares do esta plaza 
un concurso con objeto de proceder á 
la compra de los articules de sumi 
nistro que á cont inuación se expre
san. Pava dicho acto so admi t i r án 
proposiciones por escrito, eu las que 
se expresará el domic i lh de su au
tor, acompafiándoso á las mismas 
muestras de los a r t í cu los que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
fuctoría. 

La entrega de los a r t ícu los que se 
adquieran so ha rá : la mitad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y el resto en la primera del s iguien
te,porlos v e n d e d o r e s ú s u s represen
tantes, quienes queda rán obligados 
á responder dé la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes do la Adminis t rac ión m i 
l i tar , en tendiéndose que dichos ar
t ículos han do reunir las cundido•-
ues que so requieren- para el sumi 
nistro, siendo arbitros los ínneiona-
rios.administrativos «ncargMtcs .de 
la ges t ión p.-ra admi t i r l o s .ó desé-. 
charles, como' ún icos responsables 
de su cali ' iad, sun.cuarido hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 

.-dictamen.de peritos. 
, ,Lugo.S>7 do Octubre de 1903.—, 
P. [.: E l OBeial primero", Luis S é - , : 
Villano. '. : ;' '; v ' ... . - ' ' - : ' - • -

'-. ArticnXés qué deben aiquirirst 
". Cebadá 'de primera clase.: -. 

Paja trillada de trigo ó'eobada. 
. ' \ :Léña .„ . . - .;>' • •••, •. ' 

ANUNCIOS PAKTICÜLAIÍKS . 

\ E M A D E l ' A R T l C I I M r i l ) \ « l \ E R \ _ 

Sin snjación 4 tipo se. vende en*' 
pública cuarta subasta, p'ir falta de -
licitsdores en la tercor'a. la mitad de ' 
lanolina dé ,hierro Ksi|>ci'niiza, de ' 
yéii.'6i.cuatfó"p'erteneijciiis. ( '¿"Vega 
de Gordón,'p6rtsnecioote á los heré-" 
deros de D..Antonio Ar ia? ; ' -v:; 

La eubasto t endrá lugar 4- l»s 'oa- . -
ce do lá inaflann de! oi» i)u:..co do 
Noviembre corriente, en la c iudad' , 
t 'o 'León y Notaría de D. Miguel Ro-
món Melero, . donde se l u l l a d é ' m a -
niti.esto el correspondiente pliego de 
condiciones. 

León á dos de Noviembre mi l no
vecientos tres.. 

SOCIEDAD ELÉCTI1ICA DE LA BAÑEZA 

Cnn arreglo á lo que dispenen ios 
Estatutos de esta Sociedad,so con
voco á sus accionistss pa"a Jun ta . 
goutsral extraordinaria, que se cele
brará el día 18 de Noviembre, p róx i 
mo, á las cinco de la tarde, on esta 
Corte, callo Alcalá, 35, bajo, para 
deliberar y resolver: 

1. ° Aprobic ión de las cuautas de 
explotación y establecimio-jto de la 
fábrica. 

2. " La enajenació i de la fábrica 
y todo el Haber se c ia l . 

Para tener el derecho do asistir á 
la Junta geaoral, doboráo dep-.sitar-
so en la Caja social las acciones co-
rre^pondieotes antes del día 12 de 
Noviembre. 

Madrid 31 de Octubre de 1903.— 
E l Gerente, Juan Oirbau. 

Imp. de la Diputación provincial 
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